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Expte. N? 857/85
VISTO:

Los trámites que se llevan a cabo destinados a la normalizaci6n
de esta Casa; y

CONSIDERANDO:

Que los mismos están llegando a su término, previéndose la elec-
ci6n de las nuevas autoridades para el mes de Diciembre pr6ximo;

Que este rectorado dispuso oportunamente designaciones y promo-
ciones temporarias destinadas a prestar apoyo en las distintas tareas de aseso-
ramiento y administraci6n, dejando expresa constancia de que las mismas caduca-
rán con la gesti6n del suscrito;

Que resulta necesario establecer la finali2aci6n de tales funcio
nes y promociones con la debida anticipaci6n;

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Dar por finalizadas las designaciones temporarias del personal que
se menciona a continuaci6n, a partir del 31 de Diciembre del corriente año:

- Dr. Alejandro Arturo SARAVIA, en el cargo de Jefe de Despacho del Rectorado, /
categoría 21.

- Dr. Carlos María FARIÑA, en sus funciones de asesoramiento y gesti6n en la Re-
presentaci6n de la Universidad en la ciudad de Buenos Aires, categoría 16.

ARTICULO 2°._ Dar por finalizada.la promoci6n temporaria del siguiente personal /
afectado a la Secretaría Privada del Rectorado, a partir del 31 de Diciembre pr6-
ximo, el que a partir de esa fecha vuelve a ocupar su cargo y categoría original,
conforme se consigna a continuaci6n:

- Sra. Alicia Teresa SAPPIA de WIERNA, categoría 11, en Secretaría Privada del /
Rectorado.

- Sra. Eugenia KRILOV QUINTANA de PAZ, categoría 10, en Secretaría Privada del /
Rectorado.

- Srta.Nélida del Valle SAGRA, categoría 10, en Direcci6n General de Administra-
ción.

ARTICULO 3°._ Agradecer al referido personal la valiosa colaboraci6n prestada a
esta gesti6n.
ARTICULO 4°._
toma de raz6n

Hágase saber y siga a Direcci6n
y demás efectos.-
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